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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Su suscriba A este perióiliou «u U Rednccion, cas;i ds JixÉ (íumLKE KEDOMUÜ.—calla do La Plnterfn. u.' 7.—il 50 raulea áamestre y 30 el trimestre, 

pngMios anticipados. Los unnucios se insei-larán á méilio real linou para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

f jugn que los Srrs Alcaldes y Secretarios recUmn los mimaros del fíuleUn 
f iif cor resimniinn ni distr i lo, dispondrán que se fi e m ejrmiilar en el siliu de 
costumbre, donde permanecerá httstti el recibo del número siíjuiente. _ 

Los Secretorios euidaran de conserettr los fíoletines coleccionados ordena
damente pura su eiicujtiernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

UOBUÍKN'O UH P R O V I S C I A . 

Ciri'iiliir iiúra 3 i . 

MI! 

A.TXtoris!ad.o por- ©1 
G oljioi'iíó do M. 

X> a i* a s u. s p o xi <1 o r 
Uít^ta l/doSetiem-
b i-o la ervtî ojia. oit 
O aja cío los quintos) 
del x-ooj.iiplaz¡o del 
alio óor-i'itsjato, á íln 
do ovitai* (Í los puo-
"bios los perjuloios 
ciu.een.o.staéi>ooado 
r-oooloeoion. so los 
había de orislnax-, 
do aotaofdo oon la 
Ooirii&iioix poi-ina-
J I o uto •rio la 'JEiX.oo-
lon tí̂ -iina IMputa-
oion pi-ovinoial, lio 
o rol d o o o ixvonlon. to 
doLoi-minair, txu-0los 
Á. y ii i i t a m i o 1 1 1 o a 
üiiispovidan la pro-
sontaoioii oii. esta 
Oai)ital ' i t í los mo-
i'.os <itio los» liaya 
«.joi-vospoudido pa-
i-a ol JEjófoito poi— 
inaiioiito y oii lofs 
tíiatí cxito so los lijó 
tsit ol .í-íolotiiioíioial 
i i L L í t i . tO, Iiasta qúo 
i i i i o N atiioíito so los 
ctosî no ol oii cxu'o 
liay an do voi*i lioai--
lo. J-.0011 -¿1> de J u 
lio do lisíTl. i i l l 

Cjroboi-D.adof, lUimiiei 
Arr ió la . 

SECCION Ul! FOl l l iNTO. 

EJstadístioa. 

Circular tiúiu. 311 

Híibiúmlo dispuesto en mi 
circulur núm, O,1! insertu en el 
lloletin ¡inlorior. que los esl.u-
dos ilel inovimienU) d e l » pobla
ción correspondientes ni 2 " s e 
mestre, po.'lriiin recogerse del 
¡Negociado de üstadisliea por 
los comisionarlos rjiie debían 
presentarse en esta capital en 
los 1Ü primeros dias del mes de 
Agosto ú veriticar la entrega 
de-quintos, y lial>ién.lose sus
pendido dicha entrega liasta ol 
1.* de Setiembre; prevengo á los 
Sres . Alcaldes que no se entie:!-
da prorogado asimismo el p la 
zo 'señalado para recoger del 
Negociado de Estadística los re 
feridos estados, lo cual deberá 
verificarse, como esta manda
do, en los íO primeros dias del 
citado Agijíí-t; hallándome de
cidido á castigar con todo rigor 
cualquier falta ú omisión que 
pueda cometerse en el cumpl i -
miemo de tan importante ser 
vicio, í.eou 50 de Julio de 
187 L — t i l Gobernador , Manuel 
A m ó l a . 

'(Gánala del 2l¡ ile Julio.) 

M I N I S m i O DEÜRAÜI.» Y JUSTICIA. 

30 corotos. 

Vengo en admitir la dimisión 
que de lus uargod do Presidente 
del Consejo ile Ministros y Mi
nistro de la l iuerra Me .lia prf-
sentailo el Capitán (jeueral de 
¡ jóroito U. Ki'anciseo .Serrano Do-
ruingue/., Duquo de la Torre, que
dando altamente satisfecho del 
acierto, lealtad é iutellyoneia 
con ¡̂ue ha desempeñado dichos 
cargos. 

Dado en Palacio á veinticua
tro de Julio de mil oohocieutos 

setenta y u n o . — A M A D E O . — R l 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ul loa. 

Vongo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Jla-
imcl UuizZorri l la; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é i n 
teligencia con qua lo ha dosem-
peflado. 

Dado on Palacio á veinticua
tro du Julio de mil oohoeiontos 
setenta y u n o . — A M A D U U . — E l 
Miuntro de Gracia y Just ic ia , 
Augusto Ulloa. 

Atendiendo á las especiales 
cirounstancias que concurren en 
D. Miinuel Ruiz Zorril la, Diputa
do A Cortes, 

Vengo en nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la (iohernaeion. 

Dado en Palacio A veinticua
tro do Julio de mil oelioeier.tos 
setenta y uno.-—AMADiiO.—El 
Ministro de Gruch y Justicia, 
Augusto Ulloa, 

Presidencia dei Consejo de Minislros. 

I>o<jr-otos. . 

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de E s 
tado Mo ha presentado D. Cr ist i -
no Marios; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteli
gencia oon que lo ha dusompeila-
do. 

Dado en Palacio á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.—AMADsáU.—El 
Presidente del Consi jo de Minis
tros, Manuel Uuiü Zorri l la. 

Vengo en admitir la dimisión 
que del ^eargo de Ministro do 
Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Augusto Ulloa;quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad 
6 inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á ve int icua-
tro de Julio de rail ochocientos 
setenta y uno.^'AMADISO.— E l 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel lluiz Zorril la, 

Vengo en admitir la clituisimt 
que del cargo de Ministro du 
Marina Me ha presentado D. José 
María do Beranger; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtail 
é inteligencia con lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio íi veinticua
tro do Julio de mil ochocientos 
setenta y u n o . — A M A D E O . — E l 
Presidente del Consejo de Minis
tros. Manuel Ruiz Zorri l la. 

Vengo en admitir la dimisión' 
que de los cargos do Ministro da 
la Gobernación é interino de Ha
cienda Me ha presentado don 
Práxedes Mateo Sagasta; que
dando muy satisfecho del celo, 
lealtad ó in elignnoia con que los 
ha descmpnfndo. 

Dado en Palacio á veintinna-
tro de Julio do mil oehooiontos 
setenta y uno.—AM Al) ÍO. — E l 
Preddeule dol Cwnpjo d ; Minis
tros, Manuel líui/. Zorrilla. 

Veng'O en admitir la dimisión' 
que dol cargo de Ministro de U l 
tramar Molía presentado l) . Ade-
lardo López de Ayala; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno. — A M A D E O . — E l 
Presidente del Consejo de Minis
tras, Manuel Unía Zorrilla, 

Atendiendo á las circunstan
cias que coneu ren en D. Euge
nio Montoro líios, Vioepresi lento 
del Congreso de los Diputados, 

Vongo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio A veinticua
tro de Julio de mil ochocientos 
sotoata y uno,—AMADEO.—Jü 
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Fresidente del Consejo do Miáis-
Iros, Mnnual Raiz Zorri l la. 

Atendiendo h las circunstan
cias que concurren en el Teniente 
Crenernl D. Fernando Fernandez 
de Córdova, Marqués de Mendi-
gorr ía , Vicepresidente del Sena
do, 

Vengo nombrarle Ministro de 
l a Guerra. 

Dado en Palacio á -veinticna-
1ro de Juli» de mil ochocientos 
setenta y u n o . — A M A D E O . — -.1 
I^residente del Consujo de Minis
tros, Manuel liuiz Zorr i l la . 

Vengo en disponer que Don 
Fernando Fernandez du Córdova, 
Ministro de la Guerra, se encar
gue interinamente del despacho 
del .Ministerio de Estado. 

Dado en Paladn á veinticua
tro de Julio de inü ochocientos 
setenta y mío.—.AMADEO.—li l 
Presidente del Consejo do Minis
tros, Manuel líuiz Zorrilla. 

Atendiendo á ¡as cii'onnsf.sn-
cias que concurren en D. José 
María de Bemnger , Diputólo á 
Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro 
de Dltirinn. 

Dado en Palacio á veinticua
tro do Julio de mil oolioeientus 
setenta y uno.—AMADiSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis. 
tros, Manuel liuix Zorrilla. 

Atendiendo íi las circunstan
cias que concurren en 0. Servan
do Ruíz Gómez, Diputad» 6. Cor
tes, 

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda. 

Dado en Palacio á venticua-
tro de Julio do mil ochocientos 
setenta y u n o . — A M A D E O . — E l 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Ruiü Zorri l la. 

Atendiendo A las circunstan
cias que concurren en D. Santiago 
Diego Madrazo, Vicepresidente 
del Senado, 

Vengo en nombrarlo Ministro 
de Fomento. 

Dado en Palacio á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos 
setenta y u n o . — A M A D E O . — E l 
Presidente del Consejo do Minis
tros, Manuel Uuiz Zorril la. 

Atendiendo A las circunstan
cias que concurren en D. Tomás 
Maria Mosquera. Diputado & Cor
tes , 

Vengo en nombrarle Ministro 
de Ultramar. 

Dado en Palacio á venticua-
tro de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.—AMADEO.—151 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Uuiz Zorri l la. 

DON M A N U E L A R R I O L A , Go-
fternarfor ciutJ de osla prouin-
ct'a etc. etc. 

Hago saber: Que por D, Anto
nio Marcos Arenas, apoderado de 
D. Fernando Pénelas, vecino de 
esta ciudad, residente en dicho 
punto, plazuela de Veterinaria, 
núm. cuatro, de edad de 51 aüos, 
profesión capataz de minas, es
tado casado, se ha presentado en 
la sección de Fomento de' este 
Gobierno de provincia en el dia 
10 del mes de la fecha, á las diez 
y media de su mailana, una soli
citud de registro pidiendo 290 
pertenencias de la mina de car 
bón llamada Cimslanlma, sita en 
término propio de los vecinos 
del pueblo de Llombera, Ayun
tamiento de L a Pola, al sitio de 
Varreros negros, y l inda a! M. 
con las vasas. N. majada do ta 
bliza, i?, con el piélago y P. con 
Valmart in; haré la designación 
de \\ÍÍ citadas áOO pertenencias en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto do partida una calicata he
cha en dicho sitio de los barreros, 
desde ella se medirán al S . 100 
metros ó los quo haya hasta las 
pertenencias de la mina Amaltea 
colocándose la (." estaca, á los 
600 metros dirección fi. la 2 . ' , 
á los 200 metros de esta dirección 
N. la 5.', á los G00 metros do es 
la dirección O. la 4.- t los l . 'OO 
metros de esta en dirección N. 
la 5. ' , á los l.óOO de esta direc
ción E . la (i.', & los 300 metros 
de esta dirección N. la 7.' á los 
2.700 de esta diraeoion 0 . la 8.", 
á jos 2.200 metros de esta dirák-
ción S. la 9. ' , á los 1.100 de esta 
direeoion E . la 10.', quedando asi 
cerrado el perímetro de ¡as 290 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esto dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero, 10 que se anuncia 
por medio del presente para qua 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentaren esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren eon derecho al 
iodo ó parto del terreno solicita
do, según proviene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 

León 19 de Julio de 1871— 
Manuel Arr ió la . 

Hago saber: Que por D. A n 
tonio Marcos Arenas, vecino do 
esta ciudad, residente on dicho 
punto, plazuela de Veterinaria, 
núm. cuatro, do edad de 51 anos, 
profesión capataz de minas, esta
do casado, se ha presentado en 
la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 20 
del mes de 'ta fecha á las doce ds 
su maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias 

de la mina de pivita d» hierro 
aurífero llamada Amez, sita en 
término común del pueblo de Ca-t 
brillanes, Ayuntamiento del mi3-•, 
mo nombre, al sitio del Amar
gón, y linda al S. con terrenos 
particulares, al N O. terreno co
mún de dicho pueblo, y al E . 
con arroyo del Amargón ; hace 
la designación de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
el estremo N. de la fuente del 
amargón distante unos 20 metros 
del arroyo del mismo nombre, 
desde dicho punto se medirán al 
O. y en la dirección del filón 
1.000 metros, 500 al E . , 150 me
tros a l N. y 50 al S . , quedando 

así formado el rectángulo do las 
30 pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado qne tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados, desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita-

\ do, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 20 de Julio de 1871.—Ma
nuel Arr ióla. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

5!KS DKJCLIO DEL ASO 
GOSTABÜIIU DS FONDOS URL rilESUrüIiSTO HtlIVISCIAt.. ECDNÓMICil DK 1871 i 1872. 

Distribución de fondos por CHpitit/os y artículos parn salis/acer 'as 
obligaciones de i'icliu mei, formaita por la Oonluduna ile fowlus 
prorinciales mr.xforme á la prevenido en el a r l . 57 de la ley de P re 
supuestos y CnninbUidad proviueiul de 20 de Setiembre de 1865 
y el 93 del lleijiamanto para su cj'ecticio» de iu iiusmu feetia. 

SKCUON 1 '—GASTDS aBLiGATAnius, 

Capitulo / .— AdiKinitfraciónproDl'neiaf. 

Articulo 1.' PBCSIHMI de la Diputacio». . . . 
MalPiuil iio ¡¡i inismu. . 
Personal de la CoMlüiliitla . 
Art. i , ' Suolilii» ilcl Aichirero y riel Deposila-

riii de fundos piuvimimUis 
Art. 3.' di. ilo i.).- otniilMilos y dependlealcs de 

las Cuiuisiuiies especiales 
Arl. 4." Maleriiil üu eslss Cnmisiones. . . . 

Capitula II.—Servicios t/enerules; 

Ai t. 2 • Gastos .le bagages -. 

Art. i . ' liJcm i¡u (•;iUira¡dail"S públicas. . . . 

Cupilulo /V.—Curyas. 

Ail . 5.* Censos y deudas reconocitlas. . . , 

Capíluh Y.—Inslniccion publica. 
Arl. 1.' Junta proviueiul tlet ramo 
Art 2 ' Snbv.iMiciim que abona la provincia pa

ra el soiteniraieiilii ilul InsÜlul" ile 2 ' enseñanza. . 
Art. 3 ' Mein id. para id. de la tscucla uoimal 

de maeslros. 
Art. 4." Sueldo del Inspector de 1.' ensuiiíuza. 

Cupilulo VI.—BmijiccMia. 

Arl. 1." Estaocia il« tlutnenks 
Arl. 2." Subvención ó suplrnlenlo qne abona la 

provincia para e1 sosleniniiento del hospital de. León. 
Arl. 3.' liiuii] ii(> la Casa de Misericordia. . . 
Art. 4," Idem de las Casas ile Expósitos, . . 
Art. S." Id. de la Casa de .Maternidad. . . . 

Capitulo VIH.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esla clase que puedas 
ocurrir 

SECCION' 2.'—GASTOS VOLUNTAMOS. 

Aniculos. 

Ptseltís Cs. 

2 522 08 
i i i l 6ü 
48!) Ü'J 

322 31 

lf.6 6f. 
83 33 

300 
1.2S0 

390 20 

403 St 

2163 33 

733 33 
166 66 

1.352 l í 

2 "01 66 
1 HO 02 

16 «24 GS 
5Í7 72 

Towl 
por cii|iítulos. 

Písríos Cs. 

4 120 23 

1.550 

350 20 

3.108 53 

21.850 80 

Capítulo I l .—Carr t leras. 

Arl. ! . ' Construcción de carreteras que ri« ftr-
raan parte del plan general del Gobierno. . . . 

1.042 12 1.0Í2 12 

9.567 09 9 5S7 0» 



Cn/jfíii/o / / / - Ohras diccrstis. 

Unico. Suloencionps pn" íiuxiliar la conslruc-
ciun de 'ibias, j a corran a cargo ilel EsUrio ó de los 
ATiu.lainimiliis . • 

Capiltih JV.—Oíros gastos. 

tilico. CnutWad ilcsliuaila a objetos de interas 
pinvincial ' 

TI'TAL cr.Nr.nn.-

i 830 oO 4 fi38 50 

123 • 

l.win 13 tle Jnüo de t87l = E I Contador. Marcelo Horainsiiíz = V * i l . ^ E i 
Yice-presiiltule, Elculcri-j González :lcl Palacio. 

D1PUTAC1JN FRQTOCIAL DS L E O B . 

COMISIOK PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el 
ilia 18 de Julio de 1871. j 

I'HESIDSNCIA OEI SR. GOBERNADO». 

Abierta la susion á las once con 
asisiBiicia lie los Sr^s. iíomat-z ilel Pa
lacio. Viceprvsiilenle, Mvatei. ftalbuc-
na, Viiilo y NuBez; i'ida el acta de la 
anlcrior, quedó aprobada. 

Siendo el cargo de Alcalde de bar
rio, revocable defiailiva ó temporal-
mciite pnr el Prcaidentá del Ayunta-
niiüiiln, o s acuerdo del mismo, se 
acordó no ii.iku' ¡Uíiar á conocer de las 
reclamaciones intenladas por los que. 
ilesempeii in dichas (unciones en los 
pueblos del íu unUimieiUo de Villaniie 
• a de las Manzanas y en el do S. Pedro 
de Valderailuey. cuyos Ayuntamientos 
en uso ile sus facultades resolverán lo 
mas conveniente. 

Visla la comunicación del Alcalde 
de Valdeviuibre participando haber 

.quedado reducida á cuatro individuos 
acuella Corporación, y en su consecuen-
.cia que se proceda al nombramiento de 
los tres restantes: vistos los arliculos 
3" T 38 déla vigcnlu ley municipal, y 
i .sullaii'ii) que las vacantes no llegan 
a la mitad del número total de Conceja
les, se. declaró ¡mprocodeute el llama, 
miento que se solicita. 

Acredilada la traslación de vecindad 
de 0. Antonio García Perra, Alcalde de 
Turcia. y leniomio en cuenta lo estatuido 
cu el arl. 41 de la ley municipal, que 
dé resuelto se llaga c.irgo de la Alcaldía 
el Regidor l.'del Ayunlamienlo. 

Visto el acuerdo del Ayunlamienlo 
de Abuanza cediendo a O. Fernand* 
Gómez, do aquella vecindad, ana calle

ja que servia de paso para varias lincas 
Y en la que exislia una fuenlc: Cooside 
jando que ios Ayunlamientos desde la 
publicación de la ley de 1.' da Mayo 
ie IH'ió, carecen de atribuciones para 
enageuar ios terrenos de común aprove-
chamieuto, aun cuando sea son objeto 

tic cubrir atenciones municipales: Con • 
siileraodo que el Ayuntamiento no de-
i ió consemir la ocupación de oichi ca
lleja, toda vez que con arreglo á lo dis-
jptt&to ou la regla 5.' de la Heal érden 

d» 17 de Mayo de ISDS. es improcc-
denle el acolamicnlo ó adehesamienlo 
de aquellos Icrrenns público* que siem
pre, han sido de apvtivechainieolo co-
mtin: Considerando que son inaidicibles 
al caso en cuestión las prese ijí̂ iones 
eoosignadatí ou la rt-fla 1.' art. IJÜ de 
la ley orgánica de 20 de Agoilo en que 
el AVünlairianto se-l'unda, por cuanto 
no ha empezado aun a regir: y couside-
raniio que el acuerdo concl-dicndo el 
terreno, se halla fuera del ciicuiode las 
atribuciones de la c»i paracioo iminici • 
pal, qneiló résueilu revocar dieiir. .iciier-
do y que se resliUua al Asmiuio piiftii • 
co la calleja y íueiiie cercadas. 

Repaiauas las ciienlas municipales 
de tati Ouiañ-ts ci;rrespüii(iieiiii..% a, año 
de 18üi—liíí, y remilmo el p.iego de 
reparos en 30 de Uiciemtire. so ticor-
dó en visla de que m> su ba couleslado 
a las mismos por el Oeposilarío IJ. Ma-
uuel González, que Ínterin eslo uu ten
ga efecto, no puede resolverse >u prc-
senlaciou para que se le ubnecn en 
CUCLUI cierlus cantidades. 

Sieiidu consiiteraUe el número de 
repuros vcitrridus en el Muinai de 
cítenlas municipales, í iecuy^ sulvtHicia 
se desentiendan l u s c u nta anules, que 
dú físuelto ¡ x i y i r el rc in legiu ue su 
importe, á euyit fin se prevuntíra á tos 
Álai ldet precedan por l a oiu i e api-e-
»lio y puyo, eunlra losqun se n.Ulen en 
descutikrto por este servicio. 

Antes de qiie sean devueltas las fian 
zas a los coalralislas de liajagcs, se 
acordó publicar por Id mino ne un mes 
el oportuno anuncio en el Uol.-tin ofi
cial da la provincia, por si se. présenla 
alguna reclamación conlra los intuios. 

En visla de la instancia promoviiia 
por Agueda Caballero, vecina de i)er-
cianos del Camino, en soiicicud de que 
Auge! Tomé retire la aliniMcioo de una 
casa que. esla cmisi- uyemio en la p-azi 
de aquel pueblo, puesto que la ¡oler-
rompe la serviilumbre de entrada: Vis-
lo el informe del Alcalde de fc'l Uilr¡jo, 
conrirmanilo lo expuesto por la inlete-
sada y quu la obra de que se Irala ptv-
judiua al Iráosilo público, Visto el in-
fnime del Ayunlamienlo do Bercianos, 
coniirmalorio igualmente de estos parti
culares; Considcramlo que corresponde 
á la Adminislracion la conservación de 
las servidumbres públicas: Considerando 
que de tener cerrado el soportal de la 

3 -
casa, se perjudica ai órnalo público y 
se infrioge lo resuelto por el Gobierno 
de provincia en 16 de Julio de 186i. 
al conceder a D. Ain;el Tomó el terreno 
que solicitaba para ensanchar su casa, 
v considerando que las sorvidumbres 
indicadas, quedaran del todo espeditas. 
si por la reclámame y el querellado se 
observan las prescripciones de policía 
urbana removiendo los obstáculos mu-
leriaies que a eilo se opooen por una ú 
otra parte, la Comisión acordó que par 
t). Aijgel T^mé se retiren las dos co
lumnas de la obra nueva a la distancia 
indicada por el Ayunlamienlo de El 
Burgo, removiendo WUiilinente la Agüe 
da un gran tronco que tiene en la es 
quina de su casa, que podrá ser susti
tuido por otro de menores dinieniioiies, 
debiendo quedar espedilo y desembara
zado el soportal indicado. 

De conformidad con las prescrip
ciones consiL'iiada.s en el arl. 169 de la 
vigeole ley orgánica, seaciirdó imponer 
al Alcalde de Garrafe la mulla do 5 pé
selas, por la ftlta de cuaipiimieiilo en 
un servicio público que Se le liene re
clamado. 

En visla del parte déla Dirección de 
la casa-hospicio de esla ciudad, sobre la 
conduela observada por el por loro de la 
niisma. quedó acordado suspenderle de 
sueldo por un mes, coomin.indole con 
la desliluclon. si se vuelven a reprodu
cir abusas como los denunciados 

Con arreglo á las prescriin-iones del 
Keglameolo de 12 de Junio «ilimu, se 
acordó informar al Gobierno de provin
cia que deben elevarse ¡t la siiperiori • 
dad las lisias de los viduoloaiosdc lo li
bertad de Aslorga, que son acreednrus 
á la Condecoración civil, creada para 
premiar los servicios preslados 

Habiendo si.lo iosiilicieoies las repeli
das advcrlencias dirigidas á los acogi
dos del hospicio de esta ciudad, Boni 
fació Florez, Pablo Cimas. Eduardo 
Venancio, Joaquín ánarez y Felipe San. 
tiago. para cuoseguir que observaran 
en el estaidecimionlo una conduela mas 
arreglada y no dieran lugar á los re
pelidos actos tle indisciplina en que 
incurren; Consiilcrando urgen le poner 
un correctivo para que no vuelva a tur
barse el orden ¡nlerior del eslnbleei-
mienlo, so acordó leuiendo eo cueola 
que los Ires primeros acogidos so bailan 
cerca de la edad en que deben ser eman
cipados y que ademas tienen familia que 
se encargue de su cuidado, expulsarles 
del hospicio, debiendo ser Irasladados a! 
de Aslorga los dos últimos acogidos, 
doiulesera» cuidadosMwnte vigilados. 

Ateudieudo la Comisión ai buen cor-
porlamiento observado por las nodrizas 
inleruas del hospicio de León, se acor
dó, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 188 del Reglamento interior y ¿i 
propuestadel Director del establecimien
to, autorizar á este para quede la par
tida consignada en el presupuesto con 
destino a gastos imprevistos, abone á 
cada nodriza la gratificación dé i pesa 
las 50 céntimos por u:u Solí yti. 

En vjsla de una irilsncia de D. R i 
cardo Franco y Crespo. Secretario da 
la Junta provincial rieAgricultura.se 
acordó prorngar por dos meses'a licencia 
que le fué concedida para atender al res
tablecimiento de su salud, debiendo dis
frutar ditranle la próroga, la milad de' 
sueldo asignado a sn destino. 

Eoleriida la Comisión del olicío M 
Alcalde de Argoma fecha 14 nel cor
riente, participando la negativa del 
que egerció el mismo cargo y SU5 
depositarios en losañosde 1861 álSdS. 
a solventar los reparos ocurridos en el 
examen de las cuernas de -u adminis-
Iracion: Vistas las diligencias practica
das para conseguirlo, do las que apare -
ce haberse desplegado por el actual. 
Alcalde ¡amiynr actividad, sin obleóer 
resnllado favoralile; no obslanle haber 
impiiesli) y hecho efeclivas de los cuenta -
(iautes hasta lies mudas, expidiendo 
lambien cmnisumes do apremio: Consi
derando que las partidas a que los re
paros se refieren, son de inmedioto 
reintegro á la Depositarla municipal, Ín
terin otra cosa no se acredite, pneslo 
que proceden casi en lolalidad de noha-
Derse cargado de exisl-ncias efeclivas 
iic cuenlas aiileriores, y considerando 
que ia aquiescencln de los cuenta-dan-
les a satisfacer mu.las y dietas de co-
misimi.idiis. sin (ireslurs'! ó solventar 
los re|iaius. demuestra que nada llenen 
que alegar en su descargo y que pre-
leiiden eiudir el reintegro de 2 784 pé
selas 05 cónlimns a que equ-ilos as
cienden, se acordó dar ónleo al Alcal
de para que por la via do apremio, pro
ceda a hacer efecliva dichi cantidad en 
bienes de los ciieotadaiiles n-speclivos. 

ílesullaudo del expedienlc presen-
lado pir Joliao Pjoiasua. vecino do 
Pajares de. los Oleras, aoreilitadn el es
tado de ilemc.ncin y pobrez i ito su htr -
m.ioo Fi amisco, natural y vecino de 
Alvircs, quedo acordado recogerle en 
ei manicomio de Vaiianalid por cuenta 
de los fondos provinciales 

Acremlada suficieulemonle la filia
ción natnr.il de la expósita Vicenta, un-
mero á d» 181)15. quedó acordado, que 
con la» formaliiladcs de reglamento se 
eillregue. a su padre. 

Caá arregiu a las prescripciones con
signadas en el párrafo 5.' art 127 de 
la ley municipal, so acordó que lo» 
Ayunlamieatos de Bcuilnbrc. Gorullón, 
Gradefes. La Pola de Gordon. Lucillo, 
Minias de Paredes, Sabaiun, S. Justo 
déla Vega, Truchas y Valderas, con
signen en sus presupuestos la partida 
de 66 péselas para subvenir a la sus-
criciou por un alio de la Gacela do Ma
drid 

Fué concedido un socorro a Buena-
venlura Rodríguez vecino de Pombrieg». 
en visla de haber acredilado los requi
sitos de leglamenlo, desesliraiudosc igual 
gracia que pretende Francisco González, 
vecino de eata ciudad. 

Quedó aprobada la cuenla de estan
cias deveugadas en el roes de Junio úl
timo eo (d asilo do mendicidad, por los 
avoÉ»i!t>t que toslicue ia provincia. 
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Se acordó numbrar a! Secrclaiio de 
Aci bcdo para formar las cuentas muni-
oipalrs y del iiarlidodeRiauo, A. D Fé
lix de Lario |iara las de Garrafa y á 
I). lioiiilacio Goy para las de Volderas 

Kuerou aprobadas las cuentas inuni-
<;ipales ilf los AyuntatnianlHS y años si-
¡¡nienles: Onulüjas 1839 70. Villamaa-
dos 1809 70. S. Andrés del Itabanedn 
1868-69. Los Barrios de Luna 1864 — 
«5 y La Majúa 1868 Ii9, ofrecien
do reparos que se comunicarán á los 
cuenta-danles, las de Saneges 1867 
-68^ .Las Omaflas 18Ü8-G9 y Vi • 
liamandos 1868—C9, acordándose es
tar a lo resuello en la reclama

ción intentada por los cuentu-dantes de 
Villafafie do 1869-70, para que sa les 
releve de la multa impuesta. 

Vista la reclamación presentada por 
algunos vecinos de Villaft ¡nica del fíicr-
lo, contra las cuotas que el Ayunta
miento de Corullon les asignó como 
hacemlailos forasteros en el repartimien
to p.ira gastos municipales, por esceder 
del 25 lior 106 autorizado: Consiili'ran-
do que por acuerdo de la Üipulacion, 
en vista de la absaiula imposibilidad de 
reliacer les lepartimientos, se autorizó 
¿i los Ayunlamijnlos para hacerles efic-
fivos aun cuando la riqueza territoiial 
estuviese rrravada con mas del 25 por 
100, previnicmloles á la vez, que i-n el 
presupuesto del ejercicio corrieule com
prendiesen una partida para induinni-
zar del esceso á ios contribuyentes; y 
considerando que el recurso de agravios 
esté producido después de transcurridos 
con esceso los piazos mareados en la 
ley. se acordó que no ha lugar á cono
cer de la queja de que so trata, liacióu-
dns'i sin MH'< v̂ o saber á los interesa
dos que es liegi lo ya el caso de que ei 
Avuulamieido de Corullon les haga la 
bonificación eorrespondionlc. 

Teniemlo ( ¡i cuenta la Comisión lo 
estatuido e" los artículos Sí y de la 
Insti i icc i . , de il de Dieiembré de 1809, 
v considerando que las razones .-xiuies-
tasporel Juzgado municipal de Coru
llon, no se relieren á la inobservancia 
de las prestii ipciones consignadas en la 
Instrucción citada, acordó que el co 
inisiouado ejecutor se presente al Juez 
de pñmera instvmcia del partido para 
losi feclos que se indican en id ail 25, 
continuando A piocedimienlo contra los 
deueoics y prineipalmeule contra el 
.hez inuniripal y Secietirio, sin perjui 
cío de i-umpensai á los contribuyentes, 
pueslo nue se ha la ya en ejercicio el 
presupuesto corriente. 

(Iiicdainn apnibadas las cuentas de 
Elisio-; de: mate: ial dij Secretaria cor 
respnudicnles al último Junio y la de 
los oc.isioiia ;os en la h.ibililacion del 
nuevo archi-'o provincial. 

De ciHil'or nidad con lo resuello por 
Ked cinlea de 0 del actual y con arreglo 
a lo dispuso un el art. 29 de la ley de 
reemplazas, se acontó oficiar al señor 
(lob^ruador pe'.t que anuncio en el Bo 
ielin de la provincia el acto del sorteo 
de décimas, que tendrá lugar a las do 
ce de la mañana del 19 del corriente. 

¥ no habiendo otros asuntos pan-
d'i'Miti'S, «e levantó la sesión. León 21 de 
iuiw d. 1871.—El Secretario, Domiu-
(jo Díaz Caueja. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilncional de 
Dcrtr iana. 

Termimida la recüficacion 
del amillaramiento que lia ile 
servir de base para el reparti
miento de la contribución ter
ritorial de e^te Ayunlatmeftto en 
el próximo año económico de 
1871 á 187'2. se llalla expuesto 
al público en la Secretaria, del 
misino por término de 8 dias 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el liolotin ofi
c ia l , en cuyo término podran 
enterarse los contribuyentes, 
pasado el cutil no se les oirá 
y se procederá á la forntueion 
del repartimiento parándoles el 
perjuicio consiguiente. Deatrin-
na 18 üe Julio 1 8 7 1 . — E l A lca l 
de, Francisco Luengo. 

A lcaUia conslilncional de 
Aiutanzas. 

Terminada la rectificación 
del ainil laramiento, base del re
partimiento de la contribución 
terri lonul para el próximo año 
económico de 1871 á 72 se l ia-
l ia de manifiesio en la Secreta 
ria de Avunlamiento por el tér
mino de odio dias n 'fin de oir 
las reclamuciones que se pre-
sonten. Andanzas 15 de .luliotle 
1871 . — E l Alcalde, Santos do la 
Hugrga. 

Mcahl iu coiisliluciniial de 
ViUarejo. 

Terminado el repartimiento 
do inmuebles, cultivo y gnnnde-
rín para el año econumico de 
Iti71 á 7.2 SB .'inuiicin al público 
para que los lerratunienles del 
municipio concurran ú 'a Secre -
tnria de este Ayitnlaui¡"i]lo en 
donde se halla de mnnilieslo por 
el l i innino de 8 dias á enterarse 
de las cuotas que les lia corres
pondido, con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará enteró 
perjuicio. Vii'are¡o 15 de Julio 
de ' 1 8 7 1 . _ E l Alcaide, Mateo 
Fuertes. 

Alcaldía conslilncional de 
Ycyamian. 

Se halla expuesto al público 
en el local del Ayuntamiento el 
padrón de riqueza contributiva 
para el año económico de 1871 
á 1872 por término de ocho dias 
contados di'sde la publicación 
en el Uoletin oficial de la pro-
viuciii par.i que 1 ¡s personas que 
se crean a / ruviadas piiadau h a 
cer en dicho término las rec la 
maciones que crean convenien
tes. Vegamian 16 de Julio de 
1871 .— i i l Alcalde, Juan 0. Gun-
seco l 'e lau. 

D E 1.03 J U Z G A D O S . 

0 . Ricardo Mora farona. Juez de 
primera instancia en comisión 
de esla ciudad de León y su 
partido. 

. Por el presente seguiulo edic
to cito y llamo á todos los que 
sa crean con derecho a heredar 
á D." Maria Cruz Ferrer, viuda de 
D. .Tuan Maria Rodriguoz, vecina 
que fué de esta ciudad, para que 
en el término de veinte dias, con
tados desde el en quo se inserte 
este edicto en él Boletín oficial, 
se presenten en este Juzgado,' 
donde se sigue el expediente de 
abietes lato por muerto de aque
l la , á ejercitarle por medio de 
Procurador apoderado en forma, 
debiendo advertir que en virtud 
de los ¡mineros edictos se han 
presentarlo reclamando la heren
cia i). Leandro, D." Cándida |y 
D." Joaquina Rodríguez, hijos de 
la l inada. 

Dado en León á diez y nuevo 
de Judo de mil oehoeientosseton 
ta y uno.—Ricardo .Mora Varona. 
— P o r su mandado, Eliodoro de 
las Vall inas.' 

A N Ü N C I 0 3 Ol 'TC'IALE3. 

Jimia iironincial d e l . ' enseñanza. 

Vencido ya el plazo quo la 
disposición 7 . ' do la real orden 
do '¿9 de Noviembre do 1858 so 
flaia á los Ayuntamientos para 
nci-dditar el payo de las obliga
ciones do la 1." ensormnza cor
respondientes al 4.* trimestre del 
año económico próximo pasado, 
eren oportuno esta Junta recor
dar eito importanto servicio á ios 
qii!1 jior el mismo íiguran toda-
vi.i 'Vi desetihierto, advirtiéudo-
le . que los que antes del del 
co : . i 'nle mes no remitan las re-
laei.-ncs do pagos justi l iealivas 
do tener satisfechas dichas aten
ciones, no solo pur las dotaciones 
personales do los maestros, si que 
también por las consignaciones 
del material do las osuuolas, así 
do dicho 4." trimestre, como del 
3." los que no tengan aer-'ditado 
su jwgo, serán comprendidos en 
el estado general ó relación de 
descubiertos que en cnmpümien 
to do lo mandado en la órilen del 
Exc ino . Sr . Ministro de Fomento 
d« 20 de .Marzo de 18(19 habrá 
de pasar esta Corporación al so 
ñor Gobernador do la provincia, 
pura que les compola al cumplí 
miento de este servicio, exigién
dole ! la responsabilidad á que por 
su morosidad los juzgue acreedo
res. León 1« do Julio do 1871 .—Ul 
Presidente, Pedro Fernandez L l a 
mazares.—Benigno líeyero. Se
cretario. 

ANUNCIO. 
La heredad nilai. 4S 233 dul Inven

tario y li.Oül de la cimiision, que está 
auuiic jada para el remate que ba de te

ner lugar el d'u 19 .le Xttslti '.i.evimo, 
sorvini 'i** li|Jo para ia subasta l¡i cinli-
dad de 8.371 pesetas S réals. que es el 
79 pur 100 de ¡M 11 962 pesetas 97 
eénliums eu que l':ié puídieada en pri
mera subasta, t.o ija-i s..< anuncia al pñ-
blini pa-'a cimocinii-.-nti) de ias personas 
a quii-ms pueda inteieaar 

¡/ion i i de, Julio de 1S71 —Ul fio-
misiona lo üe Véalas, Itia'ion (i. l'nga 
^anínna. 

ANUNCIOS PAKTlCULAniiS. 

Venta de fincas. 

Se venden en subasta pública ex Ira-
judicial, el 21 de Agosto próximo. t«-
das lasque peí ten cen al Eicmo. Sr. Du
que de Fernán Nuiiez, Maupus de Oas-
lei-.Moncayo y otros titulos.radicanles en 
las pueblos Seiva. Arévato, lljliáiia', 
Roblailura y Villafelizde ánna, Ayunla-
mieuto de Laucara, piu lido judicial de 
Murías de Paredes, y Quintanitlu de Ba
bia del mismo partido. 

Ul dia 20 del propio mes. las que-
radican en Javares. Ayunlamiei to de-
Cabrei os del Uio, partido de Valencia de/ 
1). Juan, Sariegos, Ayuntamiento de-
San Andrés ilel lUbanedo, partido il,-r 
León, en Sorrivos, SantibaDi'ZdeOrdiu. 
Caliej'o y Adrados, Ai untamiento' dtt-
Sta. Maria de Ordas,. partido de Murías-
de Paredes. 

£131 del mismo las que. radican ua. 
Rivera y tirajal de la L'oitrorasa. Ca-
bafleros. Conforcus y la Antigua, del 
Ayuulamieoto de Audauzns, partido de 
La iiaücza, y un foro en Viiiaquejida. 

E l día 4 del inmediato beliembru 
las que radican en Mayoiga, Saelices 
de .\iayorga y Villalva de la Loma. 

Lávenla tendrá lugar en doble su
basta, que se celebrara simuitaneaniente 
en los dias respectivos señalados y ho it 
de ios doce, en Madrid, olicinas deS. K, 
calle de Sta. Isabel, lllliu. 42; yante 
D.JIMII Ciñan, su Admioislrador, la del 
ilia 21 de Agosto, en Seaa, casa de don 
JOMÓ Hidalgo; en León, casa núm 11, 
calle dei luslilulo, antes Canóniga Vieja, 
¡a del dia del mismo: en Bivera, casa 
del párroco de este pueblo, la de' 31 del 
propio mes: en Mayoría, casa de I), Sa-
lliriiiini Valencia, la del i de Seliembre. 

El pdeiro de condiciones, dei (píese 
dará leclura en el acto do abrirse la 
subasta, se halla latnbieii desde esla fc-
cli.i cu las oficinas de S 1! en áladrid, 
y en casi* de ü, Juan Pifian en L^ou. 
casa uúin. 11, calle del Instituto, untes 
Canóniga Vieja, para dar conocimieuli) 
deéla louoel que lo solicite. 

En las antiguas y acreditadas ofici
nas establecidas en .Madrid, calle de Al
calá, nm». 4. á cargo del Agente cole
giado 1). Josa B. Gómez, se siguen ad
mitiendo comisiones para la venta y co
bro de 

Cupones. 
Créditos conlra particulares. 
Keteiicioaescontrn empleados. 
llecibos. 
Carlas de pago. 
l'apel del li-l.nio. 
Pólizas de Soeiedades. 
Ale dices de fallecidos. 
Pensiones y 

En general lodacLse de asuntos cu
ya gestión deba practicarse eu la ca
pital. 

Los honorarios á elección do los po
derdantes siempre que laclase de nego
cios lo pemiilau y j»! so estipule. 
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